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JOSÉ LUIS VÁZQUEZ OVANDO ... . . 
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIÓ CA° ( 

TELE FONO: 
CORREO ELECTRÓNkO: 
P R E S E N T E  

Asunto: ResolucióñProc de te 
.Expediente: 30VE2O17X0224 

Bitácora: 09/MPA0-261/12/17 

Una vez analizada y evaluada la Manifestición de Impacto Ambiental �odalidad Particular.{MIA-P)
del proyectó denominado ''Opera.éión de esta�ión de servido tipo carretera "SÉRVICIO
CASITAS, S;A. DE C.V."" (Proyecto.), presentádq por el C. José Luis Vázquez Ovar1dq, en su 
carácter de Representante Legal de la ernpresa Servicio Casitas, S.A. de C.V., en lo sucesivo el 
Regulado, el 13 de diciembre de 20·11ér r Qfícialía de Partesde la Agencia Nacional de Se,-guridad 
Industrial 1/de Protección ·al Medio Ambiente dél Sector Hidrócarburos (AGENCIA); qtie ,sé.ubica en 
la Carretera Federal NautJa ..,. p¿zaRica Kilómetro 8 9 + 100, en_ la Co6gregación Casitas, municipio 
de Tecolutla, estado de Veracruz; y · · · · · ·' 

l. 

11. 

CÓN S I  DE R. A N .D O: 
, . . e ,  ' , •,. .···· . . . . , .. 

Que el Regulado se dedica al expendio a.l -público de petrolfferos, ·actividad que lorma parte del 
Sector Hidroca:rbüros, de conformidad con la definición serial ad a en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la ley de la Agenc1i

l 

Né!,cional de _Seguridad ·lridustriaiyde. Protección al Medio 
Ambiente del Sectqr Hidrocarburos, ypór lo tantd es materia coúipetenda de esta AGENCIA
en términos del art(culo i º dela /l'1isrna _Ley. · · ·" ·· ··· 

. .,,,... •,,r"'· . 

Que esta Dirección General cie< �;é,sti6'�"''com�.rcial (t:>GGCf•és la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado pbrel Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º , fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. f 

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 1 /
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la ( 
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Nombre y firma de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposicicines aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio_ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quier1es pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades;·requerirán previamente la autorización en materia
de impacto ambiental de la Secretaría: 

· · · 

//.- Industria del petróleo, petroquímicá, · química, siderúrgica, papelera, a�ucarera, del cemento y 
eléctrica; 

· ·· 

IV. Que _ el artículo 31 dé la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
estat:í'lece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las
fracciones I a XII del artículo 2 8, requerirán la presentación de ·un informe preventivo y no una
manifestación de impacto ambiental, cuando- existan normas oficiales mexicanas u otras
di{p_osiciones que regulen las emisiones, las des(argas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general; todos los impactos ambi.entales relevantes que puedan producir las
obras o actividades ..

v. Que el artículo 5, inciso O), fracción.IX, del Reglamento.de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al .Ambiente en Materia de Evalua�ión ·del Impacto Ambiental establece que
quienes pretendan llevar a ca�o alguna de las siguientes obra? ··o· actividades, requerirán
previamente la autorfzación de la Secretaría en materia.de impacto arribiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:
.. , . ,  ' ':' '

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento,
distribución y expendi-oal público de petrolíferos, y

v1. Que el artículo. 2 9 del Reglamento de. la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en -Ma,téria de Evaluación del Impacto Ambiental establece en ia fracción I que la 
realización de las obra;s y actividades a que se refieren el;ar-tkulo .S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un lnf0rmePreventJvo.cuarido :exístan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las· emisiphes, Jas.desc;:argas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactqs ám9:ientales rélevantes que las obras o actividades
puedan producir.

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de
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Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

·' . 

VIII. Que el objetivo de la NOrv,-oos-ASEJ\-2016 consiste en _establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial; Seguridad Operativa, y Protección
Ambiental que se,_deben cumplir en el diseño,,co[')?trucción, oper.acióri. y mantenimiento de
Estaciones de Servicio. para almac;enamiento y expendio de diésel y gasolinas.

IX. Que en e[ Anexó 4 · de la NOM-OOS-ASEA-2016 referente a la Gestión. Ambiental, se
desprende Clue, para e[ desarrollo de las actividades referid.as en la ,Norma, el Regulado deberá
tener idehtificadas las medidas de mitigación-y/o compensación de los impactos ambientales
que el Proyecto pudiera generar.

. . 

X. Que ·se deberá cumplir c¿n ias especificaciones de Diseño y Construcci9n de la NOM-OOS
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción _se debe contar :con los p:errnisos y
autoriiaciones regulatorias requeridas por la. normatividad· y legislación local y/o:·tederal,
incluyé·ndo el impacto· ?mbiental y· tos _ difererites análisis de riésgó 'que sean· aplrcables.
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de derimitaci.ón respecto a distancias
de séguridad a elemento.s externos::en predios urbanos; poblaciones rurales o al margen de
carretera, capacidades de carga de.suelo, sóndeos no menores a 10 metros para determinación
de manto freático; pozos dé observación, pozos de md·nitoreo, sistemas de recuperación de
vapores:· medidas de séguridad en caso de derrame� de combustibles, medidas de hermeticidad
neumática en todos Íos sistemas. . . . .. -

XI. Que·deri�c;1do de lo anterior, y con.el cumplimiento de la N_oM..:oos-ASEA-2016 se regulan las
emisione_s, las descargas, y en genera(, todos los impactos ctmbientales relevantes que puedan
producir la. construcción. v�operadón· de instalaciones para ·el expendio ·al público de
petrolíferos (estaciones de s ·ervicio de gasolina y/o diésel)', previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si·· se considera. que. la. ubicación pretendida· se< localiza en áreas
urbanas, suburbánas,e industriales, de equipamiento urbano o de servició{ así como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, mLJnicipalé\ylo locales que no están dentro de
un Área Natural Protegida:; por liYqÚe esta Dirección Geri;e,raLde·Gestión Comercial CDGGC) de
conformidad con lo dispués.to en ·lcéártícul.ós 3°1; fratci6n·T de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del, Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental;
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agenci.a Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentada para el Proyecto.
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XII. Que por la desuipción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal en. cnateria de evaluación de impacto ambiental, por ser una
obra relacionada a la oper,.ación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento,
distribución y expendio al público de peJrolfferos, tal y como. lo disponen los artículos 2 8 fracción
11 de la Ley General·del EqÚilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D),
fracción IX del Reglamentó de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), asimismo se pretende desarrollar una
actividad del ,sec:tor hidrocarburos .d�_conformidad .ccih lo señ�lado en el artícúlo 3, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del. Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al
público de petrolíferos. ··

XIII. La estación de.servicio E08017 se encuentra construida e inició operaciones el 17 de marzo de
2005, y el Regulado acredita contar con una autorización en materia de impacto ambiental
que avaia la construcción y la operación de- la estación de servicio mediante el oficio IA-
104/2004 de fecha 26 de febrero .de i004, emitida por la Coordinaci.ón Estatal de Medio
Ambiente, con una vigencia de un año, por lo que, a la fecha, ésta se encuentra vencida.

. : ·,:,·,. . . ....... ,. . •, 

Descripción del proye,éto. 

XIV. Una vez anali�aaa·1a-¡nformación presentada y de acuerdo con l.o mc).nifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la ópéración y mantenimiento de una estación de :5ervicio, cuya
actividad principal es la comercialización de gasolinas Magna y Premium, y combustible Diésel,
con capacidad de almacenamiento total de de 240,00Ó litros,_ distribuidos en 3 t�hques de la
sigui ente; manera:

• 

• 

• 

l tanqüe oe 80,000 litros de capaci.dad para Magna.···••
1 tanque· de 80,000 litros.de capacidad para Premi.um:
1 tanqu{:qe 80,0QO litros ae capacidad para Diésel .

Así mismo, este Proyecto en/a zona de despacho cuentá :2óíl: 
. �· .. : : . ' . ... . ; .• - ' ... ... . . . ., . " . ... . .--.• . � 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
, .. 

Número de Número· ' de Número 
Dispensario posiciones de mangueras de mangueras 

de 
de 

carga gasolina Magna gasolina Premium 

1 2 2 2 

1 2 2 2 

1 2 - 2 

1 2 - 2 

Número de 
mangueras de 
combustible 
Diésel 

-

-

2 

2 
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de Número de Número de 
Número de 

Dispensario posiciones. de· de de 
mangueras de 

.mangueras .mangueras 
combustible 

carga gasolina Magna gá:solina Premium 
. Diésel 

1 2 .2 2 

Adicionalmente cuenta con oficinas, sanitarios ·'emplea.dos, sanjtarío�- públicos hombres, 
sanitarios públicos mujeres, cuarto de sucios,. cuartos de limpios, cuarto de maquinas, sistema 
contra inceridio, planta de emergencia; banquetas, estacionamiento a base de concreto y áreas 
jardinadas. 

· · 

Para él desarrollo del Proyecto se. requ1no u.na· superficie de S·,07 4 m2
, en un predio que 

corresponde a una zona urbanizada a pie. de carretera, por lo que ha sido impactada con 
anterioridad. El Regulado indica la distribución de las superficies del proyecto, en el Página 10
de.la MIA-P. Las coordenadas de ubi·cación geográfica del Proyecto son: 

Coordenadas Geográficas 

Vértices Latitud Longitud 

1 20º:· 15',44.0J" -·96_0• 48' 25.66", 

2 20°··1s·. 41.5 9" - 96º 48' 23.22" 

3 20º 15' 42.77"- 91$ º 48'.21.96'\ 

.4 20º 15' 44.99"- 96 °"48' 24.23'(-

El Regulado en la deicripción de las adividad�s presentadas en la.Págiria.16 de 1.aMIA-P estimó 
un plazo de 30 años para la operación y'mantenimienfo,.ICJ:·CÜafes congruente eón criterio de 
esta DGGC; :por lo que se· otorga el plazo-de �17 años para' las etapas de operación y 
mantenimiento del Proyecto, tomando en cuenta lavidá útil de los tanques que es de 30 años 
aproximadaméhte-1 debi,do a ·que la estacióQ de servicio inició oper_aciones el 17 de marzo de 
2005. El plazo inü::iara a partir de la nótfficac:ión del presenJe . 

. , · ·, ' . ·,_ ... . _.,,. 

El Regulado establece las medidás de mitigación y/o co:�peF:1,s<1ci-ón �n la Página 89 a la 100 de 
la MIA-P. En adición a lo anterior esta :DGGC detérminá qué·de conformidad con lo establecido 
en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3º fracción XI, 4 º , 
5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
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al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia .de Eva,l_uación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia.Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, [)iseño,·construcción, operaci'ór: i y mantenimiento de .Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasoli,f1as, esta DGGC_ 

.. ,.·, ,,-·, 

R E S U ELV E: 

PRIMERO.� Respecto a las actividades relacionadas con las -�tap'as de· operación y mantenimiento, es 
PROCEDENTE la realización del Proyecto "Operación de_ es_tadón de servicio tipo carretera
"SERVICIO CASITAS, S.A. DE C.V."", ubicado en la· Carretera Federal Nautla - Poza Rica Kilómetro 
89 + 100, en la Congregación Casitas,'.municipio de Tetblutla, estado de Veracruz, ya que se ajusta 
a lo dispuesto en los artículos 31 fracción_! de la ley General del Equilibrio Ecológico y la -Protección al 
Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fraéción' 1 del Reglamento de. la LeyGenerál del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de _Evaiuaci<Sn del·lrnpactq Ambiental; al regularse en la NOM-00S
ASEA-2016, - Diseño, construcció_n, ·operación y mantenimien:to de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y" gasoli;nasi las emision�'.sj�s descargas, el aprovechamiento de 
recursos n_aturales y, en-general, todos los impactos ambientales,r:elevantes que las obras o actividades
del Proyecto puedan producir. · - . , .. _-_-_ 

--

La preseritE::R��Ólución q�e se emit�- enreferencia a los aspeqos arcibientáles correspondientes a la 
operación y'tnanten.irniento de Uíla estación de_ servicio en zona úrbana· conforme a lo descrito en los 
Considerandos IVál XIV de la presenteresolwción. · · .. _'. 

·:, :; 
·-� . . · - .. . 

' ;; ' 

SEGUNDO_- Ef Proyectb s_e desarrollará de acuerdo a lo señaladó fn el Consicterando XIV del presente, 
respecto a las etapas. de operación y rilantenimi�nto,_ por lo que deb�rá dar �viso previamente a la 
Dirección General deSupe�vi'sión, Inspección y Vigilancia Cciinercial de_ esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaiadas ·anteriormente; ell_o obecJ�ce a .!o..s:i]n"eS':::de in.·spección correspondientes 
indicados en la NOM-OOS-'ASEA:-:2ÓÍ6, Diseñ.o, . coristr�'Ct!ón(ó_peración y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y exp�ndiQ de diése(y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una v,ez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Direcci.ón General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. 

TERCERO.- En caso·de modificaciones al Proyecto, él Regulado,.,deberá cGn al menos 20 días hábiles 
· de anticipación a la ejecución d.e las mismas, presentar la inform�ción suficiente y detallada que permita

a esta autoridad,. evaluar si lbs pretendido_s-cambios cumplen con las especificacíones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, ·_operación y mantenimiento de. Estaciones ,de Servicio para
almacenamiento y expendio .de diésel y gasolinas; o en su _caso•,-.sL éstos no causarán desequilibrios
ecológicos, ríi rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicables.

· · · 

CUARTO:- La presenté resolución se refiere exclusivamente .a la evaluación del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio c

l

el Proyecto que fue .descrito, por lo_ que, Ia presente resolución no
constituye un permiso o-autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son
competencia de las instancias estatales, ó en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto
en la Constit,uciones Pülíticas Estatales, así como· en la legislacióo orgánica municipal y de desarrollo
urbano u ordenamientci.territo.rial, de las Entíd'ades Federativas';-;;i:simismo, la presente resolución no
reconoce· o· vá:lida la legítima propiedad y/o tenencia de la fierra;:p·or lo que, quedan a salvo las
acciones. que determinen l.as autoridades federales, estatales y'. Q70nicipales en el ámbito de sus

· respectivas·competencias.
, ,' 

En este sentido; es obligación deLRegulac:io contarde manerá pr�Via·;:il ,inicio de cuaiqui'er actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los pÉfmisds, aufo'fi'iadones, licencias, entre otros,
que sean necesarias p9ra su realiz.ación, conforme a las disposi\Jon:es legales aplfcablis en cualquier
materia distinta a laque se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades

/�-en el ámbito de sus re.spectiyas competencias otorguen sus aufü.r,izadoffes, permisos o licencias,
entre· otros, que les correspoi;tdan_. ', · ·· 

.. ' .�·• . .J.\--•",;:;; .. • 

La presente resolución no exim� a:l'Regula�ó;de _contar corn:fdíctamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la confomi.idad emitido a la estación de servicio, por una Unidad / 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 

/ 10.1 quinto párrafo, de la NOM-00S-ASEA-2016. 
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de
Riesgos, para dar cumplimiento a lo estaqJecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguriéipd)ndustrial, Seguridad. Opera-ti va y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolífero?; publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2 O 17; .de-conformid_ad con el-programa que al efes:to expida la AGENCIA. 

: ... . . � ' .... , . 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades y.a iniciadas, est� resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba.dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA_en ejercicio de �us_-facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambfentafes. han sido establecidos en la presente
resolución, comenzará•a computarse una vez que la notiflcaci9n de la misma surta efecto. 

SEXTO.-La prese[lte resolución a favor del Regulado es_personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglame_nto de l:a Ley Genera,I del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación d�l lrn.pacto A�biental,, el_cLJal dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGCdel cambio de titúlarJd<:id cje-�l.a presente: en caso de que esta situ;;i°c:ión ocurra, 
deberá 1ngrésª_r un acue:rdo de voJuntades erí'el que se esbble2:ca ciaramente la cesión y aceptación 
total d� los derechos y ob_ligaciones de l�_mis�a. · · 

SÉPTIMO.-; De'ia responsabilidad objetiva {estricta en .materia de impacto ambiental,. se hace del 
conocimiento deL Regulado" que cje confer�idad con la. Ley 9eneral del Equilibrio Icológico y la 
Protección al Ambi-ente, la Ley Genera/..paraJa Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenami:ento.s aplicables,. es responsable-ol;)jetivamente de la eventuaL-remediación por el 
manejo de materi:alés. o· residuo_s .. peligrosos,. con independeri'cia de que un tercero ajeno o uno
relacionado con el'tiii;i.lar de 1.a presente ,autorizaóón, ocasione .daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se reladonen coh el riesgo que genera su actividad. 

' ¡ 

�·; �·· ·• ••• 

Asimismo, el Regulado será el único ce::;ponsable de garai')tizar .la' realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de. todos aquellos imp·actos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-P. 

¡ 
OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

V Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
Página 8 de 9

/0 B!vd. Adolfo Ruiz Corti11es, No. 4209, Colonia Jardines de la Montaña, C.P. 14210. Del. Tlalpan, Ciudad de México. 

Teléfono (+52 55) 91.26.01.00 -- www.asea.gob.mx 

' ' ' -·· .: •• 1 •• .J .• n�--•·,�rr:,;,_ -.1 �11,.,rlir\ t.r":"lhit->fl:"t" :1PI ,rnnr Hidrocarburos tambicn utiliia el r.1cr6nimo �ASEA' 

I 



SENIARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y· Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/204 7 /2018 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro.del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.. 

NOVENO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que.se ostenta al C. José Luis 
Vázquez Ovando, en su carácter de Representánte Legal de la empresa Servicio Casitas, S.A. de 
C.V .. 

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolución ar C. José Lüis Vázquez Ovando, en su carácter eje
Representante Legal de la empresa Servició Casitas, S.A. de C.V., de conforrriidad con el artículo 3 5
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables. 

DÉCI MO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución al C. José Luis Vázq'uez Ovando, en su
carácter de Representante Legal de la empresa Servició Casitas, S.A. de C.V., de conformidad con
el artículo 167 Bis de la General·del Equilibrio Ecológico yla Protección al Ambiente y demás relativos 
aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

#··· 
ING. f/' SÉ ÁLVAREZ ROSAS · . . . . . .. . ··. ,. . · , . , > ' .
Por i¿, uso responsable del papel, las copras de conoc,mrento de este asunto son rem1t1das v,a electromca ' 

C.c lng. Carlos d� Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para Conocimiento . .. . 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestion Industrial de la ASEA.- Para conocimiento.•·. 
Lic. Alfredo Orellá.na Moyao.-Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos dela ASEA.- Para cono'éimi·énto. 
lng. José Luis González Gonz:ález.- Jefe de la Unidad de Süpervisión, Inspección y Vigírá'nciá' Industrial de la ASEA.- Para
conocimiento. . .. .. . .. .... . 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y.\ÍigiÍancia Co:�ercial de la ASEA.- Para conocimiento.
Expediente: 30VE2017X0224 · ·· · · · · · ·· · 

'· 
Bitácora: 09/MPA026 l/ l 2/l 7 
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